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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE RIVAS VACIAMADRID  

 
Y 
 

EL AYUNTAMIENTO DE PARLA  
 

PARA  
 

RECOGIDA Y MANUTENCIÓN DE ANIMALES 
ABANDONADOS, RETIRADA Y DESTRUCCIÓN 
DE ANIMALES MUERTOS EN LA VÍA PÚBLICA 

Y GESTIÓN DE LAS COLONIAS FELINAS 
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Y para que conste y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente 
documento por triplicado, en el lugar y fecha arriba indicados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

Por el Ayuntamiento de Parla 
 
 
 
 

Fdo.: Ramón Jurado Rodríguez 
 
 

Doy fe, 
LA SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO DE  

 
 

Por el Ayuntamiento de Rivas Vaciamadrid 
 

 
Fdo.: Pedro del Cura Sánchez  

 
 

Doy fe, 
LA SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE PARLA 

Fdo: Julia Valdivieso 




